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Munlclpdldqd dc Rscolctr
DóD¡rtrmcnto de Ed¡¡crclón

RS(}T'LARIZA DESIGI{ACIOU EI{ CAIIDAD DE
Co¡TTRATA Y ?ITULAR DE DoIVA YoHA!{NA MARIA
LrBArirrr"n*otl I 6 6
DECRETO N'

RECOLETA,

2 I 0l[.2017
VISTO§:

l. l-os Planes Anuales de Desarrollo Educativo Municipal, la fijación de la Dotación Docente
Comunal para los años laborales 2015, 2016 y 2017;

2. Il[ decreto N"2759 de fecha l7 de octubre de 2016 que regulariza la designación en calidad de
contrata a doña Yohanna María Libante Carreño, por los años lectivos años 2Ol3 y 2014, En
los establecimientos educacionales: Escrrela Victor Cuccuiní y Centro Educacional José Miguel
Carrera.

3. trl decreto N' 2982 de fecha 06 de dicienrlrre de 2Ol7 que nombra director titular del liceo
Valentin l¿telier a don Víctor Heriberto Jofre Castillo y aprueba convenio de desempeño;

4. Que durante los años lectivos 2015 y 2016 la docente fue destinada a cumplir funciones de
lnspectora Ceneral en el establecimiento Llcco Valentin l,etelier en calidad de contrata, con la
anuencia del Director del establecimiento,

5. El decreto N"2027 de fecha l8 de diciembre de 2012 que nombra en calidad de director titular
del establecimiento Centro Educacionrrl Héroe Arturo Péroz Canto a don Andrés Reeves
Becker;

6. Que en virtud a lo dispuesto en el artículo N' 34 C de la ley N" 19.070, el Director del Centro
Educacional Héroe 

^rturo 
Pé¡ez Cant0 designa a la docente en el cargo de su exclusiva

confranza para cumplir funciones de Inspectora Ceneral, tal como lo acredita en el certificado
de fecha 14 de noviembre de 2016.

7. I)l certificado emitido por el Jefe del Dcpartamento de Educación que ncredita los periodos
trabajados por [á Docente;

8. Las autorizaciones de ingreso al servicio emitidas por la Unidad de Recursos Humanos del
l)epartamento de Educación;

9. La necesidad de cumplir con el plan anual de estudios en la Unidades Educativas;
lcl.El decreto N"690 de 15 de maruo de 2017 que fija orden de subrogancia del Secretario

Municipal;
1 1. El decreto N" 769 de fecha 28 de marzo cle 2O17 que clesigna orden de subrogancia del alcalde;

TEI{IE¡ÍDO PRESEI{TE: Lo previsto en el Art. 25 del D.F.L. N" 1 de 1997, de Educación, "Texto
refundido, coordinado y sistematizado (lel t0statuto de los Profesionales de la Educación'; el
Decreto N" 453 del MINEDUC, que reglamenl.e el "Estatufo de los Profesionales de la
Dducación'; articulo 75 del D.F.L. N"l de 1994, actual 'Códígo del Trabajo'; y en uso de las
facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánico Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones, con esta fecha dicto el siguiente decl'eto:

DECRDTOT

1. R"pGITLAR¡CESE, la designación err cr¡lidnrl de col{TRATA de doña YOIIAINA lllARIA
LIBAN?E RU?  para rcalizar labores docentes de carácter transitorio, de

acuerdo a lo siguiente;

: ol DD MARZO DE 2016
: 04 DE SEPIIEMBRE DE 2016
: INSPECTORA GENERAL
: 44 I IORAS
: JECD
: LICEO VALENTIN LETELIER

h!ie

II DE OCTUBRE DE 2015
29 DE FEBRERO DE 2016
INSPECTOFá GENORAL
44 IIORAS
JI]CD
LTCBO VALENTIN LETELIER

Tachado por Ley 19.628



-h? Recolelo
9o,,or ldos

2o REGITL.¡IRICESE, la designación en cnlidad tle TITULAR de doña YOHAIINA MAR¡
LIBAIITE RU para realizar labores docentes de carácter directivo y de
exclusiva conlianza del Director, de acuerdo a lo siguiente;
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05 DE SEPTIEMBRE DE 2016
INSPECTORA CENERAL
44 HORAS
JECD
CENTRO ODUC, ARTURO PEREZ CANTO

3" IMPÚTESE el gasto con cargo al item 215.21.02 Gastos en Personal del Presupuesto de
Educación Municipal.

4" PAGITE8E la remuneración básica minima nacional del nivel que corresponda, en
conformidad a las normas vigentes y las demás asigrraciones que se lrjan en el frstatuto
Docente y sus modificaciones cuando procerla.

ANóTE8E, cOuITNfQI,EsE, TRAISCRÍBASE, EFECTT,ESE EL REGISTRO ELE TRO!ÍICO A
TRAVES DEL §ISTEUA 8IA.PER Y HECHO ARCHÍVESE PARA 8U COI{TROL POATER¡OR.
FDo: HORACIO I{OVOA UEDII{4, ALCALDE (81, PATRICIo AGITIL/IR QTTEZADA,
SECRATAR¡O MUMCIPAL (S}.LO QUE TRANSCRIBO A UD. CONFORME A SU ORIGINAT.
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Contraloria Gcncral dc la Repúbllca
Dirccción de Control,
Secretaría Municipal
Recursos Humanos Educación (3)
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